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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2021

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O'lU 2021
Procedimiento por Licitac¡ón pública

No. EO-SOPOT-N2O-2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O2'1, relativo a la obra: Sustitución y ampliación del Hospital
General de Pachuca (accesorios, acabados, carp¡ntería, muebles sanitarios, accesorios san¡tar¡os,
señalét¡ca, alumbrado exterior, pararrayos, RpBl, obra exterior, caseta de vigilancia,
estac¡onam¡ento); ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca. Estado de Hidalgo-;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por
licjtación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FA FEF lGl-2O21-
1509-00431, de fecha 26 de octubre de 2021, emitido por la Subsecretaria de programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día o2 de
diciembre de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44v 45 de su Reglamenro en vrgor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.s de la carretera México - pachuca, col. venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morares, así como ros servidores púbricos, cuyos
nombres, representa ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial,
relativo a esta licitación pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respecrva oe este concurso, Dor las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y contratos.
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1. 2, 3,4, 5, 6 f racc¡ón inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas v
ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
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de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre i Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económiios la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabaios de la obra que nos ocuPa, es:

"Rogier Maur¡cio Austria Márouez"

cuatrociento s¡ete oesos 89/100 M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $142'054-131.15 (Ciento cuarenta y dos millones

cincuenta v cuatro mjl ciento treinta la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 96 días naturales, debiendo iniciar los trabalos motivo de la

presente licitación, a partir del día 13 de diciembre de 2021'

se hace constar que se adiunta como Anexo No. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las lvltsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
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De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo. a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante Dor
un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
1O:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así ouisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de en la SOPOT.

Ing. Carlos Cortes

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No.2,B planta baja,
pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.:0.1 (771) 717 80OO, ext.819.l
wwwhidalgo.gob.mx

I de Control y Enlace

García Ortega

Por la Unidad de Pla

314

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N20-2O21

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Dirección General de Estudios y proyectos

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presento

Por los lic¡tantes participantes

Por los Servicios de Sa

Nombre

2.- Constructora A¡ram JN4, S.A. de C.V.

Grupo Monsol, S.A. de C.V.

Asociación en participación conju nta:
Grupo Alfeli, S.A. de C.V. y Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Ing. Loreto Yed¡d Verde Vega

No se presentó

4.-

3..

Rogier Mauricio Austria Márquez

\ IS--H€lFff-o Sán¿hez Pad¡lla
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la iña ñl"u ¿t{o"riÁ" 

-Fa¡lo, 
relativa a la
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Eo,sopor N2o 2021.. correspo¡diente a ta obra: su$ir;,ón-; ;;ti;9á ;i;ü;í ;;'J:,"J;Pachuca (accesorios, acabados. carpintería, muebtes sanitar¡os, ¿ccesorios 

"""¡tárü",- ""ñ"lJr¡ll, "i.,ioruoo "","r¡or,pararrayos, RPBI, obra exter¡or, caseta de vig¡lancia, estac¡onam¡ento); ub¡cada en la locat¡dad y l¡rn,"¡plá o" san AgustínTlax¡aca, Estado de H¡dalgo. r
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DIRECCIÓil GE ENAL DE ADüITIISTRACIÓil
DE PROGRAIAS DE OBRA

cob¡erno del Est dode Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licit¿ción pública
flo. EO-SOPOT-]I2O -2o.21
Gonvocatoria I o. OIU2O:21

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de diciembre de 2o2i. en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21, parc la adjudicación de la obra pública, Sustitución y ampliación del
Hospital General de Pachuca (accesorios, acabados, carpintería, muebles sanitarios. accesorios san¡tar¡os,
señalét¡ca, alumbrado exterior, pararrayos, RPBI, obra exter¡or, caseta de vigilancia, estacionamiento);
ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41' 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece Ia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las ismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en
de la obra pública, del Hospital General de pachuca (accesor¡os, acabadog

san[ar|os, accesoftos alumbrado exter¡or, pararrayos. RpBl. obra exter¡o{, caseta de

I-r.-l-

T'F'
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42OeO,
feli yt)¿11) 717 .{)OO. ext.8191

// wwwnrdalgo,gob,mx
,/

ub¡cada en la localidad



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTTIÍIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret¡rla de Obras Públlcas y ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t¿ción Pública
flo. EO-SOPOT- N2O-2O2r
Convocator¡a fl o. l'ill I 2O2l

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento

oor Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio

No. SEFIN P-A-FAFEF/Gl-2021{509-00431 de fecha 26 de octubre de 2021.

1.2.- eue con fecha 15 de Noviembre de 2021, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0'11/2021 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N20-

2021¡ , en relación a la ejecución de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hospital General de
pachuca (accesorios, acabados, carpintería, muebles sanitarios. accesorios sanitarios, señalét¡ca,

alumbrado exter¡or, pararrayos, RPBI. obra exter¡or, caseta de vigilancia, estacionam¡ento); ubicada

en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el día 22 de Noviembre del 2021.

1.4.- Con Íecha 22 de Noviembre de 2021 a las'lO:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

l.b.- Con fecha 23 de Noviembre de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras

públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edific¡o ll-B planta baja, sita en el km.

g7.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

presentes;

1.- Rogier Mauricio Austria Márquez

2.- Grupo Monsol, S.A. de C.V.

3.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

el fallo de la Convocatoria No. 011/202't, del Pr No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en

de la obra pública: sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del de Pachuca (accesof¡os. acabados,

san¡tar¡os. accesor¡os san¡tarios, señalét¡ca,

]

+4
ubicada en la local¡dad y Municipio de san

pafarrayos, RPBI, obra exterior,
Estado de H¡dalso 

/

N\/o\ i'
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADüIIIISTRACIóil
DE PR(XiRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licltaclón Púb¡¡ca
o. EO-SOPTOT-N2O-2O21

Convocator¡a ll o. Olll202l
4.- Grupo Alfeli. S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 29 de Noviembre de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Rog¡er Mauricio Austr¡a Márquez
2.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.
3.- Grupo Monsol, S.A. de C.V.

4.- Asociación en participación conjunta: Grupo Alfeli, S.A. de C.V. y Grupo Comercial y Constructor,z--l
Agua Blanca, S.A. de C.V. (j

t
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de Noviembre de 2O21a las 1O:OO horas:

1.- Ningun Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto

I.V.A
Sin Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1
Rogier Mauricio Austria
Márquez $122'460,457.89

96 días naturales inicio 13 de
diciembre de 2021 y terminación'18
de marzo de 2022.

2.-
Constructora A¡ram JM, S.A.

de C.V.
$123',460,956.93

96 días naturales inicio 13 de
diciembre de 2021 y terminación'18
de marzo de 2022.

3 /3f)
elfallo de la Convocator¡a No. O1112021, iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en

de la obra públ¡ca: Sustituc¡ón y General de Pachuca (accesorios, acabados,
accesofros san[afos, exter¡or, pararrayos, RPBI, obra exterior, caseta de

ub¡cada en la local¡dad Y Aqustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalqo
I Ex Ceniro l¡inero, Col. Ventá Prieta. Ed¡ficio No. 2 B pl¿nt¿

Pachuca de Soto, Hgo., C.P

L-¿
G'-t

r
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fel.: 01 (771) 7178ooo, ext.



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADIIIilISTRACTóil
DE PROGRA]f,AS DEOBNA

Gob¡erno del E6tádo de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo dcl Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-]L2O-2U21

Convocatoria Xo.

Grupo lVonsol, S.A. de C.V. $120'so4,49O.s7
96 días naturales ¡nicio 13 de
diciembre de 2021 y term¡nación 18

de marzo de 2022.

4.-

Asociación en participación
conjunta: Grupo Alfeli, S.A. de
C.V. y Grupo Comercial y
Constructor Agua Elanca, S.A.

de C.V.

$121',590.267.35

96 días naturales inicio'13 de
diciembre de 2021 y terminación 18

de marzo de 2022.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 30 de Noviembre y 01 de Diciembre del2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes:1.-Rogier Mauricio Austria Márquez,2.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.,3.- Grupo lr4onsol,
S.A. de C.V. y 4.- Asociación en participac¡ón conjunta: Grupo Alfeli, S.A. de C.V. y Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, sol¡citados en las bases del procedimento por licitac¡ón pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públic
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de (as
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la f,
inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-'1.- precio unitar¡o

el fallo de la Convocator ra No. O1'l/2021. del Procedimiento
de la obra publrca: Sust¡tución y ampliación del gáéraf de Pachuca (accesorios, acabaw

paraíayos, RPBI, obra exterio., casetd/óe

I4K-
Pública No. EO'SOPOT-N2O-2021 , en

accesorios san¡taf¡os, señalética, alumb¡ado
ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de San Agustín

Drctamen

muebles

t)

---/<

Estado de Hidalgo
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DIRECG¡Óil GEÍIERAL DE ADTITISTNACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento ferritor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitác¡ón públ¡ea
Iro. EO-3OPOT-N2O-2O21
Convocator¡a I o. Olll2O2l

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave

2021-1509-OA32-
CI.EF

Descripción del concepto

PUERTA PARA SALA DE EXPULSIÓN O QUIRÓFANO, CON BASTIDOR DE MADERA DE
PINO DE 1A. CALIDAD, MARCO DE N4ADERA, CHAMBRANAS. PUERTA FORRADA EN
AMBAS CARAS CON TRIPLAY DE PINO DE 1A. DE 9 MM. DE ESPESOR, PEGADO,
REFUERZO CENTRAL POR IMPACTO DE CAMILLA, ACABADO EN TINTE Y BARNIZ EN
MARCO, FORRADA CON FORMAICA POR AMBOS LADOS, BISAGRA HIDRÁULICA Y
LAMINA DE ACERO INOXIDABLE PARA PROTECCIÓN DE IMPACTO (SEGUN DISEÑO).
INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES, FABRICAC¡ÓN, ACARREOS, HABILITADO,
COLOCACIÓN, PLOMEADO, NIVELACIÓN, ACABADO FINAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESAR]O PARA SU CORRECTA EJECUCION.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que en el rubro de mater¡ales, considera una puerra oe
sala de expulsión o quirófano, con bastidor de madera de pino...., De la cual no realiza el análisis
detal¡ado del costo directo por m2, haciendo un desglose del elemento constructivo de la ouerta
(según diseño), como lo establece el conceoto.

2.-

+

:x:/

'4

q
2021-1509-O833-

CI.EF
PUERTA BLINDADA PARA PROTECCIÓN RADIOLÓGICA ABATIBLE, BLINDADA CON
LÁMINA DE PLoMo DE 2I\4M. DE ESPESOR, INCLUYE: cARGo DIRECTo PoR EL
COSTO DE IVIATERIALES Y MANO DE OBRA, MADERA DE PINO DE 1A, ADHESIVOS A
BASE DE ACETATO DE POLIVINIL Y NEOPRENO, HOJAS DE TRIPLAY DE 6MM..
LÁMINA DE PLoMo DE 5 MM. DE ESPESoR, I\4ARco DE MADERA, CHAMBRANA DE
MADERA BLINDADA CON LAMINA DE PLOMO DE 2MI\4, ACABADO DE LA PUERTA EN
PINTADA CON LACA PLÁSTICA COLOR QUE USTED NOS INDIQUE, ACABADO DEL
MARCO Y CHAMBRANA EN PINTURA DE LACA COLOR SIMILAR AL PLÁSTICO
LAMINADO, BISAGRAS PARA PUERTA PESADA, CERRADURA COMERCIA YALE A52, O
SIMILAR EN CALIDAD, ACARREOS, TRAZO, CORTE, ARMADO DE BASTIDOR,

el fallo de la Convocator¡a No.011/2021, del
de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT,N2O-2O21 , en
de Pachuca (accesor¡os, acabados,

exter¡or, pararrayos, RPBI, obra exter¡or, caseta

9EolJ\y'319?,,.,". r0'o.,. ro. r.u, , Pachucá de Soto, Hgo., C.p
¡\ \ Tel.: 01 {77D717 80oo. !'. \ I wwwhidats/

---.--l---¡ \N

accesor¡os sanitarios, señalética.



DTRECGIóil GEÍIERAL DE ADIIINISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo de Hidalgo
secrctaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡G¡tación Pública
o. EO-SOPOT-I[2O-2O21

Convocatorlq ! o. Oll | 2O2l
COLOCACION DE LÁMINA, EQUIPO DE SEGURIDAD E HIGIENE, DEPRECIACION Y

DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TALLER Y MENOR.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales, considera una puerta

blindada para protección radiológica abatible...., De la cual no realiza el análisis del costo directo por

m2, haciendo un desglose del elemento construct¡vo de la puerta.

3.-

2021-1509-0834-
CI-EF

2021-',t509-0836-
CI.EF

PUERTA DE TAI\4BOR, CON BASTIDOR DE MADERA DE PINO DE 1A. CALIDAD, MARCO

DE MADERA, CHAMBRANAS Y BATIENTE, PUERTA FORRADA EN AMBAS CARAS CON

TRIPLAY DE PINO DE 1A. DE 6 MM. DE ESPESOR, PEGADO, REFUERZO PARA CHAPA,

ACABADO EN TINTE Y BARNIZ. INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES,

FABRICACIÓN, ACARREOS, HABILITADO, COLOCACIÓN, PLOMEADO, NIVELACION,

ACABADO FINAL, IVANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA EJECUCION.

BANCA VESTIDOR DE 1.20 X O.3O X O,45 CN4 CON CUBIERTA DE TIRAS DE MADERA

DE PINO DE PRII\4ERA TIPO I\4ARIMBA ACABADO EN BARNIZ (SEGÚN DISEÑO), CON

ESTRUCTURA DE PERFIL DE ACERO ACABADO ESMALTADO DE 1-114" X 1-114' CAL.

18 Y NIVELADORES DE ALUMINIO. INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACION.

\

L
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales, considera una puerta de

tambor, con bastidor de madera de pino de 1a. calidad...., De la cual no realiza el análisis del costo

directo por m2, haciendo un desglose del elemento constructivo de la puerta

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de mater¡ales considera una Banca

vestidor de 1.20 x 0.30 x 0.45 cm con cubierta de tiras de madera de pino de primera...., de la cual no

realiza el análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) como lo establece el conce

el fallo de la Convocatoria No.011/2021, del Procedimiento
de la obra pública: Sustitución y ampliación del

accesor¡os sanitar¡os. señalética, alumbrado

itl
\U

ubicada en la y Mun¡cip¡o de San Agustín Estado de Hidalgo

Md\



S€cretería de Obr.s públ¡css
y Orden¡miento lerr¡torlal

DIRECCIÓil GETERAL DE ADiII ISTRACIó]I
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proeedimiemo por Licitac¡ón públ¡ce
Io. EO-SOPOT-N2O-2O21

. aonyocaror¡a lto.Olllzo?l

2021-1509-0837- BANCA VESTIDOR DE 0,60 X O.4O X 0.45 CN4 CON CUBIERTA DE TIRAS DE MADERA
CI-EF DE PINO DE PRIMERA TIPO MARIMBA ACABADO EN BARNIZ (SEGÚN DISEÑO), CON

ESTRUCTURA DE PERFIL DE ACERO ACABADO ESMALTADO DE 1-114" X 1.114" CAL.
,18 

Y NIVELADORES DE ALUMINIO. INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN,

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales considera una Banca .
vest¡dor de 0.60 x 0.4O x O.45 cm con cubierta de tiras de madera de pino de primera...., de la cual no \
realiza el análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) como lo establece el concepto. U

6.- \

2021-1509-0838- CAMBIO DE BOTAS O¡ I.OOXO.SS M ALTURA DE O.4O N4 (AREA GRIS A AREA
CI.EF BLANCA) DE TRIPLAY DE PINO DE 16 MM, SEGÚN DISEÑO, BORDES BOLEANOS,

TERMINADO CON TINTE Y BARNI Z DE POLIURETANO. INCLUYE SUMINISTRO DE
IVATERIALES, FIJACIÓN, AJUSTES, REFUERZOS INTERIORES DE MADERA, ACABADO
FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCION. NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARÁ CON UNA VARIACION
DE O.1O N4. EN SUS DIMENSIONES,

Anal¡za incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que en el rubro de mater¡ales considera un cambio de
botas de 1.00xo.35 m altura de o.4o m (area gris a area blanca) de triplay de pino de 16 mm...., del cual
no realiza el análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) haciendo un desglose del
elemento como lo establece el concepto.

7.-

2021-1509-0839-
CI.EF

CAMBIO DE BOTAS DE 1.50X0.35 M ALTURA DE O.4O M (AREA GRIS A AREA
BLANCA) DE TRIPLAY DE PINO DE 16 MM, SEGÚN DISEÑO, BORDES BOLEANOS,
TERMINADO CON TINTE O LACA Y BARNI Z DE POLIURETANO. INCLUYE
SUMINISTRO DE MATERIALES, FIJACION, AJUSTES, REFUERZOS INTERIORES DE
MADERA, ACABADO FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO

1/30

el fallo de la Convocator¡a No.011/2021, del pr Públi/Ño. Eo-soPor-N2o-2o21 , en
de la obra pública: Sustitución y de Pachuca (accesorios,

pararrayos, RPBI, obra exterior, casera
Estado de H¡daloo
r I¡inero. Col. Verta-P eta, Fdr¡.cro No.2-B ol¿nra

Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080,
Tel.: O1 (771) 717 8000, ext. 8191

PARA SU CORRECTA EJECUCIoN. NoTA: EL PREcIo sE CoNSERVARÁ coNÑ
VARTACTON DE O.1O M. EN SUS D|N4ENS|ONES. .I/qz

muebles accesorios sanitar¡os, señalética, alumbrado
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DTREOCIóil GEf, ERAL DE ADTTilISTNACIó]I
DE PR(X'RATAS I'E OBRA

Gobie¡no del E¡tado de Hidalgo
Secróter¡a de Ob¡a¡ Públlca¡ y Ordomm¡ento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citáGlón Públ¡ce
o, EO-SOPiOT-N2O-2O21

Convoceto?¡a ll o. OIU 2O2l
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales considera un cambio de

botas de 1.50x0.35 m altura de O.4O m (area gris a area blanca) de triplay de pino de 16 mm...., del cual

no realiza el análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) haciendo un desglose del

elemento como lo establece el concepto

por los siete precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Licitac¡ón publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos

los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, f racción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás

relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción i5.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente'

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos-.---\
correspondientes al concepto de trabajo (...). / |

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, /
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

8/30

el fallo de la Convocatoria No.011/2021, del Proced¡miento

de la obra Dúbl¡ca: Sust¡tución y ampliación del (accesofios.

sanitarios, accesorios sanitarios, señalética, alumbrado exterior, RPBI. obra exter¡or,
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S€cr€tarla de Obras Pr¡bllca3
y Ord€namlento lerrltorlal

DIRECCTóil GEÍ{ENAL DE ADTIIilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obres Púb¡¡cas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPO¡ - l¡2O -20.21
Convocator¡a fl o. g,ll2ü21

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resoluciónr Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- crupo Monsol, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante.- relaciona y acredita O3 (tres) obras de, | __,____..

/t)
1.- Pavimentación y modernización del Boulevard Luis Donaldo Colosio, tramo 1; de Cobertura Estatal. (- //

en el Municipio de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, de monto 994'657.348.06 /'
2.- Construccion del centro de servicios integrales de la Procurduria General de Justicia del Estado de /

Hidalgo (Region Tulancingo), ejecutando los trabajos de: Preliminares. Cimentac¡ón, Estructura, Albañileria.
Canceleria, Instalaciones H idráulicas-Sa nitarias, Jardinería, lnstalac¡ones Eléctricas, Subestación y Aire
Acondicionado, de monto $43'024,913.00

3.- Construccion Cuartel General de la Secretaria de Seguridad Publica Etapa g; ejecutando los trabajos
der "Obras de cabecera; red de abastecimiento de Agua Potable, red de drenaje sanitario, red de electr¡f icación;
Accesibilidad; vialidad de acceso al cuartel, instalaciones eléctricas..... de

9/30
to $11'486,893.24

de(erminar el fallo de la Convocatoria No.011/2021, del No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , e

L- ^1,G.-!_wr
**rT¿B**

I
\

la adjud¡cEc¡ón de la obra pública: Susritución y ampliación
qf ebles aln¡tarios, accesorios san¡tar¡os. señalét¡ca, alum

General de Pachuca (accesorios, acabadós,

ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o

üYto\

, pararrayos, RPgl, obra exter¡of. casla de
de H¡dalqo
Col. Venta-Prieta, Edifcro No.2-B

Pachuca de Soto, Hgo.
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DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADiIIilTSTRACIóil
DE PR(X'RAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretrr¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proc,edimiemo por Licitación Pública
[o. EO-SOPOT- 2O-2O21
Convocator¡a Il o. Olll2ü2l

De las cuales una no es similar en naturaleza y características técn¡cas y las otras dos no son similares en

complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es

de $139'785,209.06 incluyendo el l.V.A., por lo tanto no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Felipe Olvera Mendoza, del cual para acreditar su experiencia presenta acta de entrega
recepción de las sigu¡entes obras:

1.- Boulevard de acceso Acopinalco E.C.F. CD. Sahagún - Calpulalpan, perteneciente al Municipio de
Tepeapulco, Estado de Hidalgo, de monto $143'315,080.75

2.- Construcción vial en Boulevard Colosio Entronque Chacón, entronque Plaza Q, entronque P.F.P. en el Estado

de Hidalgo, de monto $177'465,823.32

3.- Modernización del Entronque a Nivel Valsequillo, ubicado en el

26+400, med¡ante un entronque a desnivel consistente en

$131'940.471.55

lan¡tar¡os. accesor¡os sanitar¡os, señalética, alumbfado extef¡or,

Km 25+620, en el tramo del Km 25+300 al Km
construcción de estructu ras....., de monto I

4.- Terminación de Puente Vehicular Teocalco, de monto $29'423,759.14

Las cuales no son similares en naturaleza y cracter¡sticas técnicas a la obra objeto de la presente licitación, ya
que la obra e* "Sustituc¡ón v ampl¡ac¡ón del Hoso,¡|¿,l eenercl de Pachuca (fachada acabados, canceleria y heuetía, voz y datos,
sistema de sonido. CCTV. sistema enfermo enfermera. oas LPI: ubicada en la localidad v Municioio de San Aoustin Tlaxiaca. Estado de

Hidatao.', y la especialidad requerida en las bases es: Urbanización y Edificación y/o Clinicas y Hospitales y/o
Edificación, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcc¡ón en obras s¡milares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido,,.'-l
en las bases de licitación, fracción 2. En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno &_4/
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento, a\.-lncluya la' /
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones ffinicas requeridas, asi /

Dictamen
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Secretarla de Obras Públ¡c.s
y Ordsnamlento lórrhorlal

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

r l/30

DIRECCIóI| GEÍIERAL DE ADiII ÍIISTRACIÓÍI
DE PR(X¡RAIAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Secret r¡a de Obras Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Procedimlento por Llcitae¡ón Públ¡ce
1lo. EO-SOPIOT-II2O-2O21
Convocatoria Il o. Olll2ü2l

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad.

características técn¡cas- magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza. magnitud, característ¡cas técn¡cas y costos s¡milares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Oue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad.
característ¡cas técnicas- magnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

\

' 
para dQterm¡nar el fallo de la Convocatona No. Oll/2021, del Probedo

a la adiüdrcación de la obra púbhca: Sust¡tución y ampliación del
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D¡NECCIóil GEIIENAL DE ADT IÍIISTRACIóÍI
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrot r¡a de Obras públicas y Ordénem¡ento Territorial

Fallo de! Procedimiemo por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-N2O-2O21
Convocatoria 1l o. Olll202l

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-'1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

2021-1509-0832-
CI-EF

2.-

2021-1509-0833-
CI-EF

Analiza incorrectamente el

de expu lsión o quirófano,
del costo directo por m2
conceplo.

PUERTA PARA SALA DE EXPULSIÓN O QUIROFANO, CON BASTIDOR DE MADERA DE
PINO DE 14. CALIDAD, MARCO DE MADERA, CHAMBRANAS, PUERTA FORRADA EN
AMBAS CARAS CON TRIPLAY DE PINO DE 1A. DE 9 MM. DE ESPESOR, PEGADO,
REFUERZO CENTRAL POR IMPACTO DE CAMILLA, ACABADO EN TINTE Y BARNIZ EN
MARCO, FORRADA CON FORMAICA POR AMBOS LADOS, BISAGRA HIDRÁULICA Y
LAMINA DE ACERO INOXIDABLE PARA PROTECCION DE IMPACTO (SEGUN DISEÑO).
INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES, FABRICACION, ACARREOS, HABILITADO,
COLOCACIÓN, PLOMEADO, NIVELACIÓN, ACABADO FINAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

PUERTA BLINDADA PARA PROTECCION RADIOLOGICA ABATIBLE, BLINDADA CON
LÁMINA DE PLoIVlo DE 2MN4. DE ESPESOR, INCLUYE: cARGo DIRECTo PoR EL

COSTO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA, MADERA DE PINO DE 1A, ADHESIVOS A
BASE DE ACETATO DE POLIVINIL Y NEOPRENO, HOJAS DE TRIPLAY DE 6MM.,
LAMINA DE PLOMO DE 5 MM. DE ESPESOR, IVIARCO DE MADERA, CHAMBRANA DE

I\4ADERA BLINDADA CON LÁMINA DE PLOMO DE 2MM, ACABADO DE LA PUERTA EN

PINTADA CON LACA PLASTICA COLOR QUE USTED NOS INDIQUE, ACABADO DEL

IVIARCO Y CHAIVBRANA EN PINTURA DE LACA CoLoR SII\4ILAR AL PLÁSTICo
LAMINADO, BISAGRAS PARA PUERTA PESADA, CERRADURA COM YALE 452, O
SIMILAR EN CALIDAD, ACARREOS, TRAZO, CORTE, DE BASTIDOR,

precio un¡tario ya que cons¡dera en el rubro de materiales una puerta de sala
con bastidor de madera de pino...., De la cual no realiza el análisis detallado

el fallo de la Convocatoria No.011/2021, del Procedimiento poi EO-SOPOT-N20-202'r . e
de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampliac¡ón del de Pachuca (accesorios, acabadds,

accesor¡os sanitarios, señalét¡ca, alumbrado RPBI, obra exter¡or, case¡á de
); ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Estado de Hidalgo

de la puerta (según diseño), desglosando el elemento 
"olo 'o 

.t ubr".p
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DIRECCIóilGEilERALDEADNI TSTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiemo Territodal

Fallo del Procedimiento por Lichacién Pública
o. EO-SOPOT-II2O-2O21

Convocalo¡ia ll 9. g,l I 2U2l
COLOCACIÓN DE LÁMINA, EQUIPO DE SEGURIDAD E HIGIENE, DEPRECIACIÓN Y

DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TALLER Y MENOR.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en
blindada para protección radiológica abatible...., De la

directo por m2 de la puerta.

el rubro de materiales considera una puerta

cual no realiza a detalle el análisis del costo

3.-

2021-1509-0834-
CI-EF

4.-

2021-1509-O836-
CI-EF

PUERTA DE TAMBOR, CON BASTIDOR DE MADERA DE PINO DE 1A. CALIDAD, MARCO
DE MADERA, CHAMBRANAS Y BATIENTE, PUERTA FORRADA EN AMBAS CARAS CON
TRIPLAY DE PINO DE 1A. DE 6 MM. DE ESPESOR, PEGADO, REFUERZO PARA CHAPA,
ACABADO EN TINTE Y BARNIZ. INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIATES,
FABRICACIÓN, ACARREOS. HABILITADO, COLOCACIÓN, PLOMEADO, NIVELACIÓN,
ACABADO FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO
PARA SU CORRECTA EJECUCION.

Anal¡za ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tario ya que en los materiales considera una puerta de tambor, con
bastidor de madera de pino de 1a. calidad ...., de la cual no realiza a detalle el análisis del costo directo
por m2 de la puerta, haciendo el desglose del elemento constructivo

I
BANCA VESTIDOR DE 1.20 X O,3O X 0.45 CI\4 CON CUBIERTA DE TIRAS DE MADERA
DE PINO DE PRIMERA TIPO MARIMBA ACABADO EN BARNIZ (SEGÚN DISEÑO), CON
ESTRUCTURA DE PERFIL DE ACERO ACABADO ESMALTADO DE1.114" X1-114" CAL.
,I8 

Y NIVELADORES DE ALUMINIO. INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN.

Anal¡za incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que en el rubro de los mater¡ales considera
vestidor de 1.20 x O.3O x 0.45 cm con cubierta de tiras de madera de pino de primera...., de
realiza el análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) desglosando et
construct¡vo como lo establece el conceoto.

-kel fallo de la Convocator¡a No. 011/2021, del Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21 I en
de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del General de Pachuca (accesor¡os, acabadps,

accesofios sanitar¡os, señalét¡ca, , pararrayos, RPBI, obra exterior. casetaftle
d"""fü€319&'"o, 

,on'"io ño. z-e pranta [aL-
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42Q80,

Tel.: ol (71)717¿0OO, ext. 1191

una Ban

la cual no
elemento

ub¡cada en la local¡dad y Municipio de San

\Ñ

wwwhidalgo.gob.mx
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2021-1509-0837-
CI-EF

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordemm¡ento Territorial

Fallo del Procedlmiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPor-N2o-2o21

Gonvocatoria N o. OIU 2O2l

BANCA VESTIDOR DE 0.60 X O.4O X 0.45 CM CON CUBIERTA DE TIRAS DE MADERA

DE PINO DE PRIMERA TIPO IV]ARIMBA ACABADO EN BARNIZ (SEGÚN DISEÑO), CON

ESTRUCTURA DE PERFIL DE ACERO ACABADO ESIVIATTADO DE 1-114" X 1-114' CAL.

18 Y NIVELADORES DE ALUMINIO, INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACION.

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que en el rubro de los materiales considera una Banca

vestidor de 0.60 x O.4O x 0.45 cm con cubierta de tiras de madera de pino de primera...., de la cual no

realiza el análisis detallado del costo d¡recto por pieza (según diseño) desglosando el elemento
construct¡vo como lo establece el concepto

6.-

2021-1509.0838- CAMBIO DE BOTAS DE 1.OOXO.35 M ALTURA DE O.4O M (AREA GRIS A AREA

CI-EF BLANCA) DE TRIPLAY DE PINO DE 16 MM, SEGUN DISENO, BORDES BOLEANOS,

TERMINADO CON TINTE Y BARNIZ DE POLIURETANO. INCLUYE SUMINISTRO DE

MATERIALES, FI.JACIÓN, AJUSTES, REFUERZOS INTERIORES DE I\4ADERA, ACABADO

FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCION. NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARÁ CON UNA VARIACION

DE O.1O M. EN SUS DII\4ENSIONES.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en los materiales considera una cambio de botas
'1.00x0.35 m altura de 0.40 m (area gris a area
a detalle el análisis del costo directo por pieza

el conceoto

blanca) de triplay de pino de 16 mm...., del cual no realté.? ,4
(según diseño) haciendo un desglose como lo establece

7.-

2021-1509-O839-
CI-EF

de la obra púb|ca, sust¡tución y ampliación del
sanitarios, accesorios san¡tar¡os, señalét¡ca, alumb¡ado

Estado de Hidalgo

___*_ |
^.- |

CAI\4BIO Dt BoIAS DI 1.5oX0.35 M ALTURA DE O.4O M (AREA OI)O*,O I
BLANCA) DE TRIPLAY DE PINO DE 16 MM, SEGÚN DISEÑO, BORDES BOLEANOS, 

,I
TERMINADO CON TINTE O LACA Y BARNI Z DE POLIURETANO. INCLUYE \ITKMII\AU(J UUI\ III\IE U LAUA Y óAKI\I ¿ UE T(JLIUKtrIAI\\J. iI\ULUItr
SUIVINISTRO DE MATERIALES, FIJACION, AJUSTES, REFUERZOS INTERIORES DE \
MADERA, ACABADO FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODq LO NECESARIO I ,

PARA SU CORRECTA EJECUCTON. NOTA: EL PRECIO SE CON#VAR^ CON UNA lv
VARTACTON DE 0.10 M. EN SUS DTMENSTONES. // \

t4/3o (- r ,// 
I

ar el faflo de la Convocator¡a No. O11l2O21del Procedimiento polJttc'*94¡ó Pública No. Eo-SOPOT-N2O-2O21 , en \

ub¡cada en la local¡dad y Munic¡pio de San Agustín,r4\,ñ
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DIRECCIóil GETERAL DE ADIII]IISTRACIÓT
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Gobierno del Est¡do de Hidalgo
S€cretaria de Obras Públicas y Ordénam¡emo Territor¡al

Fallo del P¡oced¡m¡emo por Lic¡rác¡ón públ¡cá

to. EO-SOPOT- ll2O-2O21
Gonvocatorla ll o. Olll202l

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en los materiales considera una cambio de botas de
1.50x0.35 m altura de 0.40 m (area gris a area blanca) de triplay de pino de 16 mm...., del cual no
realiza el análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) desglosando el elemento como lo
establece el concepto

Por los siete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación/')
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la te1 ú-,¿/.
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. /
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y \
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos \
los aspectos económ¡cos requeridos. 

\
Fundamento: \

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca;
numeral '11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado I
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás ,
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especif¡cac¡ones I
generales y part¡culares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se ./l
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y I

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. \

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El prec¡o unitario se ¡nteqra con
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios para un
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología

costos d rrectoS

bajo determinado,
de ejecución de los

r5/10
el fallo de la Convocatoria No.
de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón

san¡tar¡os, accesor¡os san¡tar¡os,
ub¡cada en la localidad y

por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en
General de Pachuca (accesorioq acabados.

gluahrado exter¡or. pararfayos, RPBI. obra exterior, caseta de
ian Asustín TlÉS(i9éiflr.ftfinsg,€glfJdnlpp,ieta, 

Edificio No.2-8 ptanta ba;a,

I 1 pachuca de Soro, Hgo., C.p 42090,
\ Tet.: 0j (771) 717 8OO0, exr. 8t9j

, . \ 
www.hidatgo.gob.mx
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DIRECC!óil GETIERAL DE ADIIIIITSTRACIó]I
DE PR(X}RAIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proc,ed¡m¡ento por L¡c¡toción Pública
o. EO-SOPOT-]12o,-2o21

Convocator¡e ll o. Oll I 2O2l
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en of¡c¡nas de campo
en el rubro de gastos de oficina, integra un costo de $546,772.80 por concepto de situación de fondos y un

monto de $1'037,550.76 por concepto de Supervision y obras de beneficio social, que no aplican, por no ser

gastos necesarios para la ejecución de la obra.

Ademas no incluye el costo de la mampara informativa de la obra que se requiere en el acta de junta de

aclaraciones del dia 23 de noviembre de 2021 a las'lO:00 horas, en el punto'11.- se hace la aclaración a los

l¡citantes que en las bases del procedimiento por Licitación pública el documento T-3 planeación, en el Numeral

4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, aplica un letrero.

Y en el mismo numeral 4.- Letreros ¡nformativos del motivo de la ejecución de la

deberá considerarlo en los costos indirectos de la obra.
obra. establece oue su costo

determinar el fallo de la Convocatoria No. O1112021, por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en

de la obra pública: Sustitución y Hosp¡tal General de Pachuca (accesofios, acabados

con lo 

\

sanrtaf tos, accesof ros sanlaf los,

N\
o\

ubicada en la localidad y Mun¡cipio
; pafafrayos, RPBI, obra exter¡or. caseta lfle
, Estado de Hidalgo ll.,/ \ l"7N
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DTRECCIÓil GE]IERAL DE ADüITIISTRACIóÍ|
DE PROGRAüAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo de H¡da¡go
Secret¿ria de Obrae Públicae y Ordenamlento Territoriat

Fallo del Proced¡n¡ento por L¡c¡r.c¡ón Púbt¡ce
tro. EO-SOFOT-X2O-2O2r
Convocatol¡a 1l o. OlUzOl2l

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por ¡¡citación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por
licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,¡
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los\
documentos que la ¡ntegran; numeral l'1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 1.- Cuando para su determinación: fu
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los \
precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales \
necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contrat¡sta,
fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente definidos y
fracción 6.- Cuando no incluya los costos para el letrero nom¡nat¡vo de la obra.

Del acta de junta de aclaraciones del dia 23 de noviembre de 2021 a las 1O:00 horas, en el punto 10.- El no t
atender puntualmente uno o var¡os puntos de ro establecido en ra presente acta de junta de aclaraciones, o si ll
habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicitada, o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, I
será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de ra Ley).. I
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de I
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga I

toda la información solicitada: Ilt I

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar-j- V,/\ 
\

ll.- Verificar que el análisis. cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo I

establecido en este reglamento, (...).

/ i't
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: ('//

ina. el fallo de la convocatoria No. Dor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21 .

de la obra pública: sustitución y Hosp¡tal General de Pachuca (accesorios,
sanitarios, accesorios sanitarios, señalética, , pararrayos, RPBI, obra exterior, caseta

ubicada pn la localidad y Municip¡o rEñE&qr.l$fig8¿trlligf,lpprieta. 
Edricio No. 2-B pranta

Pachuca de Soto, Hgo-, C.P 42
lel.: 01 (771) 717 8000, ext.



DTRECC¡óil GEÍIERAL DE ADUI]I¡STRACTÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡érno dél ktado de H¡dalgo
S€cretsr¡a de Obras Públicaty Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡t¡ción Pública
ilo. EO-SOPOI-iil2O'2O21
convocatoda Il o. oll | 2o2l

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'1, 2 y 3. es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.3.- Asoc¡ación en partic¡pación coniunta: Grupo Alfeli, S.A. de C.V. y Grupo Comercial y Constructor
Blanca, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contrat¡sta.

Motivo: \
El l¡c¡tante Grupo Alfeli, S.A. de C.V., anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, del cual no se puede \
leer el código QR con los dispositivos digitales enlazados a la aplicación de la Secretaria de Contraloría, ya que \
esta incompleto e imposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del
procedimiento por licitac¡ón publica en el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista, segundo párrafo......
QUE ANEXAMOS EL DOCUMENTO IMPRESO, DIGITALIZADO DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRATISTA,
QUE EXPIDE LA SECRETARíA DE CONTRALORíA, CON EL OBJETO DE QUE EN LA EVALUACION
CUALITATIVA SE PUEDA VERIFICAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL
LICITANTE VERIFICAR QUE EL CÓDIGO QR SE LEA CORRECTAMENTE ANTES DE ANEXARLO EN EL
DOCUMENTO T-2.- REGTSTRO ESTATAL DE CONTRATISTA, DE LO CONTRARIO SERA MOTIVO DE ll
DESECHAMIENTO EN LA EVALUACION CUALITATIVA,,,,. I

tl
Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por l¡c¡tación publica capitulo lV.- 

/f

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técn¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de 
I

conformidad al marco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas \

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, e).- lo
establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, fracción 4.- Que se cumpla con las

condiciones técnicas requeridas. I_ñ
l-undamento: / \
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el

Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

Agua

,/l
L-//

I
el fallo de la Convocatoria No.011/2021, del

de la obra pública: Sustitución y
sanitar¡os, accesorios sanitarios, señalética,

ub¡cada en[q local¡dad y Munic¡p¡o de
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Gobierno del Estado de Hidatgo
Secret r¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitác¡ón Públ¡ca
o. EO-SOP1OT-][2O-2O21

Convocator¡e Il o. Oll 12ü21
¡ntegran; Numeral 8.2.-T-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción 3.- Cuando para su evaluación cualitativa, no
se pueda leer correctamente el código QR impreso para verificar la veracidad de la información.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técn¡ca de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el articulo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en las
bases del procedimiento por licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No.2
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- Análisis, Calculo e Integración del Precio unitario tj

IMotivo: /l
El licitante calcula y aplica incorrectamente los cargos adicionales ya que ut¡l¡za la formula: / I

I

ir \
Formula: ((CD+C|+CF+CU)/(1-O.OO5))-(CD+C|+CF+CU) _:4\

//\lEjemplo; / |

Sustitución: (($6,802.29+$¿24.40+$11.69+$364.44y(1-O.OO5))-($6,802.79+$474.40+$11.69+$364.44) = I
(($7,653.32y0.995)-$7,653.32 = 38.45, lo que es ¡ncorrecto. Y debe ser el 5% del subtotal 3 = O.O05x$7,653 32 J/
= $38.26, por lo que hay una diferencia que afecta el cálculo del precio unitario de cada concepto de trabajo y \
en consecuencia del presupuesto de la obra. \

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
numeral 30.- Los demás requisitos generales que deben cumplir, fracción
por parte de los licitantes deberá ser completa y ordenada, debiendo

l9/30
el fallo de la Convocatotia No. 01112021, del Procedini No. EO-SOPOT-N2O-2O21 . en
de la obra púb¡ica: Sust¡tución y amol¡ac¡ón del General de Pachuca (accesorios, acabados,

accesorios san¡tar¡os, señalét¡ca. alumbrado

ñ4t
r
-..tF.*:T¿ü-*

¡yos, RPBI, obra exterior, caseta/.de
de Hidaloo I /
Col. VentfPriet¿. Fdificro No. 2-B pllrlla bala.

Pachucá de Soto, Hgo., C# 42080.
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ub¡cada en la localidad y
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elaborados y proporcionados por la convocante. En caso de que el licitante presente otros formatos, estos

deberán cumplir con cada uno de las condiciones (datos y anexos) requeridos.

Tampoco cumple con lo que establecen las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación. j).- lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de

los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación.

/ -.,t
Fundamento. Vl
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- /
Evaluación y adjudicación; Numeral .i1.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 10.- Cuando
presente en su propuesta uno o varios documentos con los formatos proporcionados por la convocante o
formatos prop¡os omit¡endo parte o la totalidad de la información requerida; numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario,
fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos directos inc¡so b).- no sean aplicados como lo establece el

Reglamento, y no cumple con lo establecido en el propio documento E-1.- Precio Unitario, costos y cargos
un¡tar¡os, (CA).- Cargos adicionales (inspección y supervisión) = cinco al millar = % CA x (CD+C|+CF+CU),

fracción 10.- Cuando no aplique los cargos adicionales del 5/1OOO (cinco al millar) por servicio de vigilancia,
inspección y control que realiza la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo sobre G= subtotal de E+F y lo
sume después del cargo por ut¡l¡dad y no cumple con lo que se requiere en el documento E-1.- H- (CA)

CARGOS ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia
Gubernamental del Estado de Hidalgo) (aft.74 de la ley y 35 de la ley estatal de derechos) CINCO AL MILLAR =

% CA X (CD+C|+CF+CU)

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo determina en el artículo 204.-....
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenam¡entos legales aplicables o de
disposiciones adm¡n¡strativas y fiscales que em¡tan Autoridades competentes en la mater¡a, como impuestos
locales y federales, así como gastos de inspección y supervisión.... L-_4\

{

kLa Ley Federal de Derechos en su segunda secc¡ón lnspección y Vigilancia, Artículo 191.- Por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública,
los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma,

el fallo de la Convocatoria No. 011/2021, del Procedim Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en
de Pachuca (accesorios, acabados,de la obra públ¡ca: Sustituc¡ón y ampliación del

san¡taf ¡os, accesorios san¡taf ¡os, señalét¡ca, alumbrado
ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín

ñ;;EF;: RPBI, obra exterior, caseta dy'
¡tado de H¡dalso 
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ilo. EO-SOPOT- tl2o -2021
Gonvocatoria Il o. Olll2O2l

Y del Reglamento antes mencionado el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada

Y el artículo 45, establece Que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Causal No.3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Mot¡vo:
El Iicitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

x- ,1
ñ"ñ
]!GDE

"-*tr;B**

,1,

Descripción del concepto

PUERTA PARA SALA DE EXPULSION O QUIROFANO, CON BASTIDOR DE MADERA DE
PINO DE 1A. CALIDAD, I\4ARCO DE MADERA, CHAN4BRANAS, PUERTA FORRADA EN
AMBAS CARAS CON TRIPLAY DE PINO DE 1A. DE 9 MM. DE ESPESOR, PEGADO,
REFUERZO CENTRAL POR IMPACTO DE CAMILLA, ACABADO EN TINTE Y BARNIZ EN
MARCO, FORRADA CON FORMAICA POR AMBOS LADOS, BISAGRA HIDRÁULICA Y

LAMINA DE ACERO INOXIDABLE PARA PROTECCIÓN DE IMPACTO (SEGUN DISEÑO).
INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES, FABRICACION, ACARREOS, HABILITADO,
COLOCACION, PLOMEADO, NIVELACION, ACABADO FINAL, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales considera una puerta de sala
de expulsión o quirófano, con bastidor de madera de pino...., De la cual no realiza el análisis a detalle del

2U30
el fallo de la Convocatoria No. Oll/2O21, del Procedimrento No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en

la ad,udicdEión de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ación del (accesorios, acabados,
accesorios sanitar¡os, señalética, alumbrado exterior-

y Mun¡cip¡o de San Agustín
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Clave
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
¡lo. EO-SOPOT- tt2O -2021
Convocator¡a ll o. Olll2O2l

por m2 de la puerta (según diseño), desglosando el elemento como lo establece el

PUERTA BLINDADA PARA PROTECCION RADIOLOGICA ABATIBLE, BLINDADA CON

LÁMINA DE PLOMO DE 2MM. DE ESPESOR, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL

COSTO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA, MADERA DE PINO DE 14, ADHESIVOS A

BASE DE ACETATO DE POLIVINIL Y NEOPRENO, HOJAS DE TRIPLAY DE 6MM.,

LÁMINA DE PLOMO DE 5 MIV. DE ESPESOR, I\4ARCO DE MADERA, CHAMBRANA DE

MADERA BLINDADA CON LÁMINA DE PLOMO DE 2MM, ACABADO DE LA PUERTA EN

PINTADA CON LACA PLÁSTICA COLOR QUE USTED NOS INDIQUE, ACABADO DEL

MARCO Y CHAMBRANA EN PINTURA DE LACA COLOR SIN4ILAR AL PLÁSTICO

LAN4INADO, BISAGRAS PARA PUERTA PESADA, CERRADURA COMERCIA YALE 452, O
SIMILAR EN CALIDAD, ACARREOS, TRAZO, CORTE, ARMADO DE BASTIDOR,

COLOCACIÓN DE LÁMINA, EQUIPO DE SEGURIDAD E HIGIENE, DEPRECIACION Y

DEN4ÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TALLER Y MENOR.

el fallo de la Convocatoria No.011/2021. del Proce€linTi6rÍtólú/rcitaoón Pública No. EO-SOPOT-N2O 2021 , en
de la obra publrca: Sustitución y ampliac¡ón deT''ftsón¡Al General de Pachuca (accesorios, acabados,

2.-

2021-1509-O833-
CI-EF

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en los mater¡ales considera una puerta blindada para
protección radiológica abatible...., De la cual no realiza detalladamente el análisis del costo d ecro por

m2 de la puerta desglosando el elemento.

-:I- 
l/\l3- 

tl
2021-1509-0834- PUERTA DE TAN4BOR, CON BASTIDOR DE MADERA DE PINO DE 1A. CALIDAD, MARCO IItlCI-EF DE MADERA, CHAMBRANAS Y BATIENTE, PUERTA FORRADA EN AMBAS CARAS CON ' 

I

TRIPLAY DE PINO DE 1A. DE 6 MI\4. DE ESPESOR, PEGADO, REFUERZO PARA CHAPA, I

IACABADO EN TINTE Y BARNIZ. INCLUYE SUMINISTRO DE I\4ATERIALES, i
FABRICACIÓN,ACARREOS,HABILITADO,COLOCACION, PLOMEADO,NIVELACIÓN, II

ACABADO FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO |f

PARA SU CORRECTA EJECUCION. V
\

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de los mater¡ales considera una puerta de \
tambor, con bastidor de madera de pino de 1a. calidad ...., de la cual no realiza el análisis detallado d+--\tambor, con bastidor de madera de pino de 1a. calidad ...., de la cual no realiza el análisis detallado ft---1
costo directo por m2 de la puerta desglosando el elemento. 

,/ ( 
-_-_O,,a

san¡tar¡os, accesorios san¡tar¡os, señalética, alumúa5ld ey'erftr, pararayos. RPBI. obra exteriot, casetliy'e
y Municip¡o de san Ydsti?,llaiáae{stado de Hidalgo lt

frrayos. RPBI. ohra extenot, casetqlf
Jo de Hidarso 
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4.-

2021-1509-0836-
CI.EF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡toriel

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡r¡c¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-I[2O-2O21

Convocaroda It o. Oll l2ot2l

BANCA VESTIDOR DE 1.20 X O.3O X 0.45 CM CON CUBIERTA DE TIRAS DE MADERA
DE PINO DE PRII\4ERA TIPO MARIMBA ACABADO EN BARNIZ (SEGÚN DISEÑO), CON
ESTRUCTURA DE PERFIL DE ACERO ACABADO ESMALTADO DE 1.114" X 1-1l4' CAL,
18 Y NIVELADORES DE ALUMINIO. INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN.

CAMBIO DE BOTAS DE 1.OOXO.35 M ALTURA DE O.4O M (AREA GRIS A AREA
BLANCA) DE TRIPLAY DE PINO DE 16 I\4M, SEGÚN DISEÑO, BORDES BOLEANOS,
TERMINADO CON TINTE Y BARNI Z DE POLIURETANO. INCLUYE SUMINISTRO DE

MATERIALES, FIJACION, AJUSTES, REFUERZOS INTERIORES DE MADERA, ACABADO
FINAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCION. NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARA CON UNA VARIACION
DE O.1O M. EN SUS DII\4ENSIONES.

23/30

el fallo de la Convocator¡a No.011/2021, del Proced¡miento No. EO-SOPOT-N2O-2O21 , en
de la obra pública: Sustituc¡ón y ampliación del (accesor¡os, acabados,

sanitar¡os, accesorios san¡tarios, señalética, alumbrado exterior, RPBI, obra exter¡or. caseta de
ubicada en la localidad y Municip¡o de San Agustín Hidalqo

. Ventá-Prieta, Edifrcro No. 2-B planta b¿ja,

5.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que en los materiales considera una Banca vestidor de 1.2O

x O.3O x 0.45 cm con cubierta de tiras de madera de pino de primera...., de la cual no realiza el análisis
detallado del costo directo por pieza (según diseño) desglosando el elemento constructivo como lo
establece el conceDto.

2021-1509-0837- BANCA VESTIDOR DE 0,60 X O.4O X 0.45 CM CON CUBIERTA DE TIRAS DE MADERA

CI-EF DE PINO DE PRIMERA TIPO MARIMBA ACABADO EN BARNIZ (SEGÚN DISEÑO), CON
ESTRUCTURA DE PERFIL DE ACERO ACABADO ESMALTADO DEl-U4" X 1.U4" CAL.
18 Y NIVELADORES DE ALUMINIO. INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACION

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que en los materiales considera una Banca vestidor de
O.60 x O.4O x 0.45 cm con cubierta de tiras de madera de pino de primera...., de la cual no realiza el
análisis detallado del costo directo por pieza (según diseño) desglosando el elemento construct¡vo
como lo establece el concepto.

6.-

2021-1509-0838-
CI-EF I

\
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Fello del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
If o. EO-SOPOT-¡I2O -2021
Convocator¡a I o. Olll2O2l

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cambio de botas de 1.00x0.35 m altura

de o.4O m (area gris a area blanca) de triplay de pino de 16 mm...., del cual no realiza el análisis del

costo directo por pieza (según diseño) desglosando el elemento como lo establece el concepto

7.-

CAI\4BIO DE BOTAS DE 1.50X0.35 M ALTURA DE O.4O M (AREA GRIS A AREA

BLANCA) DE TRIPLAY DE PINO DE 16 I\4M, SEGÚN DISEÑO, BORDES BOLEANOS,

TERMINADO CON TINTE O LACA Y BARNI Z DE POLIURETANO. INCLUYE

SUIVINISTRO DE MATERIALES, FIJACIÓN, AJUSTES, REFUERZOS INTERIORES DE

MADERA, ACABADO FINAL, MANO DE OBRA, HERRAN4IENTA Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA EJECUCION. NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARA CON UNA

VARIACION DE O,1O M. EN SUS DIMENSIONES.

8.-

202r-1509-0840-
CI-EF

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de mater¡ales considera un cambio de
botas de 1.5ox0.35 m altura de O.4O m (area gris a area blanca) de tr¡play de pino de 16 mm ...., del cual
no realiza a detalle el análisis del costo directo por p¡eza (según diseño) haciendo un desglose como lo .,
establece el concepto / )'z/,/

MUEBLE LINEAL PARA ATENCION DE 1.50 M DE LARGO, ANCHO DE 0.60 M Y

ALTURA DE O.8O Y 1.10 M, CON ARCHIVERO DE 3 CAJONES (SEGÚN DISEÑO),

FABRICADO CON TRIPLAY DE MADERA DE']6 MM DE ESPESOR DE 1A. CALIDAD Y
ESTRUCTURA DE MADERA; SUPERFICIE DE TRABAJO CON TRIPLAY DE MADERA DE

1A. CALIDAD DE 16 MM FORRADO DE FORMICA; ACABADO FINAL CON TINTA O
LACA Y BARNIZ DE POLIURETANO POR AMBOS LADOS. INCTUYE SUMINISTRO DE

I\4ATERIALES, FABRICACIÓN, TORNILLERIA, PASACABLES, CORREDERAS CON
EXTENSION, JALADERAS, COLOCACION EN ÁREA ASIGNADA, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCION.NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARÁ CON UNA VARIACION DE 1O CN4 EN

SUS DIMENSIONES.

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que en
para atención de 1.50 m de largo, ancho de 0.60 m

24/30

a determinar el fallo de la convocatofla No. 01l/2o21, del
icación de la obra pública, Sustitución y ampl¡ac¡ón del

sanitarios, accesor¡os san¡tar¡os, señalética, alumbrado

el rubro de materiales considera
y altura de 0.80 y 1.10 m,...., del

un mueble lineal
cual no realiza a

Pública No. EO-SOPOT-N2O 2O2'l . en
teneral de Pachuca (accesorios. acabados, /
pararrayos, RPBI, obra exter¡or, caseta ldy'

Estado de Hidaleo 
l/
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ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de San
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detalle el análisis del costo directo por pieza (según diseño) haciendo un desglose detallado como lo
establece el conceDto

9.-

2021-1509-O841-
CI-EF

I\4UEBLE LINEAL PARA ATENCION DE 1,80 M DE LARGO, ANCHO DE 0.60 I\4 Y
ALTURA DE O.8O Y 1.10 M, CON ARCHIVERO DE 3 CAJONES (SEGÚN DISEÑO),
FABRICADO CON TRIPLAY DE MADERA DE 16 MM DE ESPESOR DE 1A. CALIDAD Y
ESTRUCTURA DE MADERA; SUPERFICIE DE TRABAJO CON TRIPLAY DE MADERA DE

14. CALIDAD DE 16 MM FORRADO DE FORMICA; ACABADO FINAL CON TINTA O
LACA Y BARNIZ DE POLIURETANO POR AMBOS LADOS. INCLUYE SUMINISTRO DE
MATERIALES, FABRICACION. TORNILLERIA, PASACABLES, CORREDERAS CON
EXTENSIÓN, JALADERAS, COLOCACIÓN EN ÁREA ASIGNADA, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION.NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARÁ CON UNA VARIACIÓN DE 1O CM EN

SUS DIMENSIONES.

Analiza incorrectamente e¡ precio unitario ya que
para atención de 1.80 m de largo, ancho de 0.60
análisis detallado del costo directo por pieza

establece el conceDto

en el rubro de materiales considera un mueble lineal
m y altura de 0.80 y 1.10 m...... del cual no realiza el

2021-1509-0842-
CI-EF

MUEBLE LINEAL PARA ATENCION DE 2.OO I\4 DE LARGO, ANCHO DE 0.60 M Y
ALTURA DE O.8O Y 1.10 M, CON ARCHIVERO DE 3 CAJONES (SEGÚN DISEÑO),
FABRICADO CON TRIPLAY DE IVIADERA DE 16 MVI DE ESPESOR DE 1A. CALIDAD Y
ESTRUCTURA DE MADERA; SUPERFICIE DE TRABAJO CON TRIPLAY DE MADERA DE
14. CALIDAD DE 16 MM FORRADO DE FORMICA; ACABADO FINAL CON TINTA O
LACA Y BARNIZ DE POLIURETANO POR AMBOS LADOS. INCLUYE SUMINISTRO DE

I\4ATERIALES, FABRICACION, TORNILLERIA, PASACABLES, CORREDERAS CON
EXTENSIÓN, JALADERAS, COLOCACIÓN EN ÁREA ASIGNADA, MANO DE OBRA.
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION.NOTA: EL PRECIO SE CONSERVARÁ CON UNA V IÓN DE 1o cM EN

25/30

determinai Ql fallo de la Convocatoria No. O1112021, del Procedimiento SOPOT-N2O-2O2l . en
qe la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampliac¡ón del Hospital de Pachuca (accesor¡os, acabados,

accesor¡os san¡tarios, señalética, alumbrado RPBI, obra exterior. caseta de

(,

Dictamen
relación a
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Pachuca de Soto. Hgo., C.P

en la local¡dad y Mun¡c¡pio de San Agustín
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
¡f o. EO-SOPTOT- N2O-2O21
Convocator¡a J{ o. Olll20í21

SUS DIMENSIONES.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de materiales considera un mueble lineal
para atención de 2.OO m de largo, ancho de 0.60 m y altura de 0.80 y 1.10 m,...., del cual no realiza un
desglose para el análisis detallado del costo d¡recto por pieza (según diseño) haciendo un desglose del
elemento construct¡vo como lo establece el concepto

Por los diez precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; _-----r
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinady' )
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capÍtulo tercero y aen@.
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones /
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...). __=r1-
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo letlminado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la de ejecución de los
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trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar'

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos ,
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición. Itttü
lf f .1.- Rog¡er Mauricio Austria Márquez 

--/\ |

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Rogier Mauricio Austria Márquez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A. fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

LJ
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rogier Mauricio
Austria Márquez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$122'460,457.89 (ciento veintidos millones cuatroc¡entos sesenta mil cuatrocientos cincuenra y srere pesos
89/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 96 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Rogier Mauricio Austria
Márquez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $122'46O,4s1.89 (Ciento
veintidos millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos cincuenta y s¡ete pesos 89lOO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de g6 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

\
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará \
por un monto $122'460,457.89 (C¡ento veintidos millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos cincuenta y \
siete pesos 89/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g6 días naturales. Y se estima a ser \
firmado a partir del día O3 de Diciembre del 2021 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios Át)
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las MigÁa*y'/
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de ,/
cumplimiento del contrato.

I
Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex- n
Centro Minero. Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, I
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes I
en el horario de 8:30 a 16:30 horas. \
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

E¡ecut¡vo del Estado Libre v Soberano de Hidalgo'

Em¡te

D¡rector General de Adm¡nbtrac¡ón

de Programas de Obra

de le S,O.P. y O.T.

\

\
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Servidor Público
designado para presidir los actoc
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Evaluó

Subd¡rector d6 Prec¡os Unit¡rios
de la S.O.P. y O.T.

cob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordemmiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡enro por Lic¡táción púb¡¡ca

ilo. EO-SOpiOr- ¡dZO -20/21
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina 'G"
de la S.O.P. y O.T.

/¡a-/'
Dictamen para detefm¡nar elfallo de la convocator¡a No. o1112021, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón pública No. Eo-sopoT-N2o-2o21 , en
relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: sust¡tuc¡ón y ampl¡ación del Hospital General de pachuca (accesor¡os, acabados,
carpintería, muebles san¡taf¡os, accesor¡os sanitar¡os, señalét¡ca, alumbrado extef¡or, pafarrayos, RpBl, obia exteriol, caseta dá /
v¡g¡lancia, estac¡onam¡ento} ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo l//t/tÍ

tl| ll| llr lr. I /'
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Arq. Salvador Balderas Cronzález


